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Sinopsis de la lección 
 

 

 

 

 

 

 

  

2.6 
L e c c i ó n  

Objetivo 

Explicar las funciones del personal de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas para hacer frente a la violencia sexual relacionada con los conflictos (VSRC) 

de manera efectiva. 

Pertinencia 

Como personal de mantenimiento de la paz, las Naciones Unidas esperan de usted 

que proteja a los civiles, incluso contra la violencia sexual en los conflictos.  

En concreto, se espera de usted que proteja a las mujeres y los niños, ya que son 

especialmente vulnerables. Las mujeres y las niñas se enfrentan a un mayor riesgo 

de violencia sexual durante los conflictos. 

En esta lección se explica el modo en que las misiones de mantenimiento de la paz 

de las Naciones Unidas pueden dar una mejor respuesta a la cuestión de la 

violencia sexual relacionada con los conflictos.  

Resultados del aprendizaje 

Los alumnos aprenderán a: 

▪ Explicar el concepto de VSRC 

▪ Calificar la VSRC como delito punible 

▪ Enumerar medidas que deben adoptarse para hacer frente a la VSRC 

 

Violencia sexual relacionada con los conflictos 
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Plan de la lección 
 

Duración recomendada de la lección: 45 minutos en total 

Entre 1 y 2 minutos por diapositiva 

Utilice la versión corta de las actividades de aprendizaje 

 

Lección Páginas 3 a 33 

Inicio de la lección Diapositivas 

introductorias 

Actividad de aprendizaje 2.6.1: Vídeo: Democratic Republic of the Congo –  

The Survivors (República Democrática del Congo: las sobrevivientes) 

Definiciones Diapositivas 1 a 4 

Actividad de aprendizaje 2.6.2: ¿Es VSRC o no? 

Importancia de prestar atención a la VSRC Diapositiva 5 

Marco jurídico  Diapositiva 6 

Principales asociados de las Naciones Unidas que trabajan en la 

lucha contra la VSRC 

Diapositiva 7 

Orientación de las Naciones Unidas en materia de VSRC Diapositiva 8 

La lucha contra la VSRC en la labor de mantenimiento de la paz 

de las Naciones Unidas 

Diapositivas 9 a 10 

Actividad de aprendizaje 2.6.3: Responder a la VSRC 

Funciones y responsabilidades Diapositivas 11 a 13 

¿Qué puede hacer el personal de mantenimiento de la paz? Diapositiva 14 

Resumen Página 34 y 35 

Evaluación del aprendizaje Páginas 36 a 38 
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Lección 
 

Inicio de la lección 

Presente los siguientes elementos (utilizando las diapositivas introductorias): 

▪ Tema de la lección 

▪ Pertinencia 

▪ Resultados del aprendizaje 

▪ Reseña de la lección 

La lección 2.6 (Violencia sexual relacionada con los conflictos (VSRC)) sigue a la 

lección 2.5 (Protección de los civiles) porque solo las misiones con un mandato de 

protección de los civiles disponen de mandato para hacer frente a la VSRC. Cabe 

recordar que la lección 2.6 (VSRC) y la lección 2.4 (Mujeres, paz y seguridad) 

también están conectadas. La agenda sobre las mujeres, la paz y la seguridad 

tiene dos pilares: 1) igualdad de género y 2) VSRC. Analice el contenido conexo de 

estas dos lecciones al impartir esta lección.  

 

El contenido de esta lección es alarmante. Puede que algunos instructores lo 

consideren exigente. Tal vez algunos alumnos lo consideren complejo. En muchas 

culturas el sexo es algo privado. Es posible que las personas no tengan experiencia 

en hablar sobre los detalles en público. En todos los países se produce violencia 

sexual y por razón de género. Podría darse el caso de que los participantes fueran 

víctimas o autores. Sugerencias: 

▪ Aborde el contenido con la misma profesionalidad que las demás lecciones. 

▪ Asegúrese de que se encuentra a gusto con el tema, o valore la posibilidad 

de que lo presente un especialista. 

▪ Evite hacer bromas y desaconseje a los alumnos que hagan bromas o 

comentarios inapropiados, lo que podría suceder como resultado del 

nerviosismo o la vergüenza. 

▪ Haga un mayor hincapié en el aspecto penal y en las consecuencias para 

los autores que en el aspecto sexual.  

 

Presentar y explicar la VSRC requiere un lenguaje técnico específico y referencias al 

lenguaje oficial empleado en las resoluciones del Consejo de Seguridad. Vigile  

que se esté interiorizando el contenido y compruebe periódicamente con los 

participantes que queda claro el significado.  
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Actividad de aprendizaje 2.6.1 

Vídeo: Democratic Republic of the Congo – The Survivors  

(República Democrática del Congo: las sobrevivientes) 

 

 
MÉTODO 

Vídeo, debate en grupo 

 

FINALIDAD 

Comprender la importancia de prestar especial 

atención a la VSRC  

 

DURACIÓN 

10 minutos 

▪ Vídeo: 3:03 minutos 

▪ Debate: 5 a 7 minutos 

 

INSTRUCCIONES 

▪ ¿Qué es la VSRC? 

▪ ¿Qué repercusiones tiene para las víctimas? 

 

https://www.youtube.com/watch?v=sjqfhQJzuSc 

RECURSOS 

▪ Instrucciones sobre la 

actividad de aprendizaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.youtube.com/watch?v=8GNgB50MGdw
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Definiciones 

Diapositiva 1 

 

Idea central: la VSRC hace referencia a incidentes o pautas de violencia sexual en 

situaciones de conflicto y posteriores a conflictos entre los que se incluyen “las 

violaciones, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, los embarazos forzados, la 

esterilización forzada y todos los demás actos de violencia sexual de una gravedad 

comparable contra mujeres, hombres, niñas o niños”. Estos incidentes o pautas se 

producen en situaciones de conflicto o posteriores a un conflicto, así como en 

contextos de enfrentamiento político.  

La VSRC puede estar directa o indirectamente relacionada con los conflictos y los 

enfrentamientos políticos. Puede utilizarse como “táctica de guerra”. Este uso:  

▪ Está deliberadamente dirigido a los civiles. 

▪ Forma parte de ataques sistemáticos contra los civiles.  

▪ Forma parte de una estrategia militar y política. 

 

La definición de VSRC figura en el informe del Secretario General de 2014 sobre la 

violencia sexual relacionada con los conflictos (S/2014/181). 
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Diapositiva 2 

 

Idea central: el uso de la VSRC es un instrumento potente y destructivo. El personal de 

mantenimiento de la paz debe conocer el contexto y las realidades sobre el terreno, 

en particular los siguientes factores:  

▪ Civiles vulnerables. 

▪ Situaciones que conllevan un aumento de la vulnerabilidad. 

▪ Autores. 

▪ Capacidad de los autores para hacer realidad las amenazas. 

▪ Estrategias locales de protección comunitaria. 

 

En términos generales, la VSRC puede cometerse contra los siguientes objetivos:  

▪ Individuos, grupos y comunidades rivales desde una perspectiva social, étnica o 

religiosa y personas asociadas a ellos. 

▪ Desplazados internos o refugiados. 

 

La VSRC suele ocurrir durante:  

▪ Ataques selectivos contra asentamientos comunitarios, viviendas, aldeas, 

pueblos y ciudades. 

▪ Ataques contra instituciones y monumentos religiosos o culturales, afectando a 

los residentes y a la población circundante. 
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▪ Ataques contra campamentos de desplazados internos o refugiados, lugares de 

protección y cobijos. 

▪ Emboscadas contra mujeres y niñas mientras desempeñan sus tareas cotidianas 

(por ejemplo, realizar labores agrícolas, ir al mercado o buscar agua y leña). 

▪ Registros domiciliarios casa por casa. 

▪ Secuestros y tomas de rehenes. 

▪ Ataques predatorios (por ejemplo, después de la retirada, el desalojo o la 

rotación de las tropas y antes de la llegada del grupo armado de oposición o 

de las fuerzas de seguridad nacionales o de las Naciones Unidas). 

▪ Épocas de mayor vulnerabilidad, como los conflictos políticos y los 

desplazamientos. 

▪ Secuestros y reclutamiento forzado de niños y niñas. 

▪ Ataques de castigo o represalias contra comunidades y grupos rivales. 

▪ “Política de tierra arrasada”: estrategia militar consistente en destruir edificios y 

recursos útiles antes de la llegada del grupo armado de oposición o de las 

fuerzas de seguridad nacionales o de las Naciones Unidas. 

▪ Procesos de desarme, desmovilización y reintegración (DDR). 

▪ Detenciones (como medio de tortura e intimidación). 

 

Existen diferentes tipos de VSRC. Las amenazas para los civiles incluyen:  

▪ Violación.  

▪ Tortura. 

▪ Esclavitud sexual (en los campamentos y en la selva). 

▪ Prostitución forzada, embarazo forzado y esterilización forzada. 

▪ Otros actos de violencia sexual, como la mutilación sexual, la emasculación y el 

marcado, el matrimonio forzado, el aborto o el incesto.  

 

Las amenazas pueden proceder de agentes estatales y no estatales. Algunos de los 

autores que suponen un riesgo son:  

▪ Agentes estatales (por ejemplo, civiles o personal militar, de policía o de la 

gendarmería). 

▪ Agentes no estatales, como grupos armados (incluidos los niños vinculados a 

fuerzas y grupos armados) y redes de delincuencia organizada.  

▪ Otros agentes de la sociedad civil, como los excombatientes (incluidos los niños 

vinculados a fuerzas y grupos armados) y hombres jóvenes brutalizados por los 

conflictos. 
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Los motivos, las pautas y la utilización de la VSRC son diferentes en cada contexto. 

El principal motivo y propósito de la VSRC es promover los objetivos estratégicos de los 

autores. A continuación se señalan algunos ejemplos:  

▪ Controlar a una población mediante el terror y la intimidación. 

▪ Controlar el territorio (tierras, ciudades y rutas comerciales cruciales), en 

particular mediante el desplazamiento forzado. 

▪ Controlar los recursos naturales (por ejemplo, zonas mineras). 

▪ Ataques deliberados contra comunidades étnicas o religiosas en el marco de la 

represión política, la violencia sectaria y la depuración étnica. Los objetivos son 

modificar la composición étnica o religiosa de un grupo, impedir el crecimiento, 

propagar el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) o deshumanizar a las 

personas. 

▪ Humillar a los hombres y las mujeres mediante la violación y el incesto forzado 

en presencia de miembros de la familia o la comunidad. 

 

Diapositiva 3  

 

Idea central: el Consejo de Seguridad reconoce la VSRC como un motivo de 

preocupación en sí mismo. Las Naciones Unidas la distinguen cuidadosamente de 

otras cuestiones conexas. 



Módulo 2 – Lección 2.6: Violencia sexual relacionada con los conflictos 

Materiales básicos de capacitación previa al despliegue del DOMP  

y el DAAT de las Naciones Unidas, edición de 2017 

9 

 

Violencia por razón de género: “El término violencia por razón de género se utiliza para 

distinguir la violencia común de la violencia dirigida contra personas o grupos de 

personas en razón de su género o sexo. Incluye actos que infligen daños o sufrimientos 

de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras 

formas de privación de la libertad. A pesar de que tanto las mujeres como los hombres, 

los niños y las niñas pueden ser víctimas de violencia por razón de género, las 

principales víctimas son las mujeres y las niñas”. (Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer, Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y recomendación general núm. 19 del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer). 

La violencia por razón de género incluye actos que no son de carácter sexual, como 

la agresión física y la denegación de recursos económicos. 

Violencia sexual y por razón de género: la violencia sexual y por razón de género 

también abarca la violencia contra las personas debido a su sexo. Es el mismo 

concepto que la violencia por razón de género, pero hace especial hincapié en la 

violencia sexual. Se requiere una respuesta urgente para hacer frente a la naturaleza 

delictiva y a los efectos disruptivos de la violencia sexual. 

La violencia por razón de género y la violencia sexual y por razón de género están 

generalizadas en situaciones de conflicto y posteriores a un conflicto, pero también se 

producen en entornos pacíficos. El término VSRC distingue la violencia sexual en 

situaciones de conflicto o posteriores a un conflicto y la empleada como táctica de 

guerra. Las Naciones Unidas exigen que todo el personal de mantenimiento de la paz 

haga frente tanto a la violencia sexual y por razón de género como a la VSRC. 

Explotación y abusos sexuales: la explotación y los abusos sexuales implican fuerza 

física y psicológica, amenazas, instigaciones, engaños o extorsión con fines sexuales. La 

explotación y los abusos sexuales se producen cuando las personas que tienen poder 

lo utilizan incorrectamente contra personas que tienen menos o que están 

incapacitadas para negociar en pie de igualdad. Para las Naciones Unidas, la 

explotación y los abusos sexuales por parte del personal de mantenimiento de la paz 

implican que no se protege ni se ayuda a las personas afectadas por los conflictos. 

Esto supone un incumplimiento de las normas de conducta y disciplina. Las Naciones 

Unidas tienen una estricta política de “tolerancia cero” que prohíbe la explotación y 

los abusos sexuales por parte del personal de mantenimiento de la paz.  
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Prácticas tradicionales nocivas: la expresión “prácticas tradicionales nocivas” se refiere 

a las prácticas tradicionales que violan los derechos humanos pero que, al hacer 

mucho tiempo que se vienen realizando, las personas podrían considerar como parte 

de la cultura. Ejemplos de ello son el matrimonio infantil y la mutilación genital 

femenina (conocida también como la ablación genital femenina o clitoridectomía).  

“Prostitución de supervivencia”: la prostitución de supervivencia se refiere al 

intercambio de sexo por los recursos necesarios para sobrevivir, como dinero, 

alojamiento, medicamentos o alimentos. Las Naciones Unidas únicamente consideran 

la prostitución de supervivencia como VSRC cuando se produce en circunstancias 

coercitivas y sin consentimiento. 

 

Diapositiva 4 

 

Idea central: el mandato sobre VSRC refuerza el mandato de la misión en materia de 

derechos humanos. Asimismo, se vincula con tres tareas transversales: la protección de 

los civiles; la agenda sobre las mujeres, la paz y la seguridad; y la protección infantil. 

La agenda de las Naciones Unidas relativa a las mujeres, la paz y la seguridad 

tiene dos pilares: igualdad de género y VSRC. En esta lección se aborda la 

VSRC. En la lección sobre las mujeres, la paz y la igualdad se examinó la 

igualdad de género. También cabe destacar el vínculo entre la protección de 

los civiles y la VSRC. Solo las misiones con mandatos de protección de los civiles 

tienen mandatos relacionados con la VSRC. 
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Derechos humanos: el uso de la VSRC constituye una violación grave del derecho 

internacional, especialmente del derecho internacional de los derechos humanos. El 

Estado está obligado a lo siguiente:  

▪ Promover los derechos de las mujeres, las niñas, los hombres y los niños. 

▪ Proteger sus derechos cuando se encuentren en peligro. 

▪ Garantizar la justicia y la reparación en casos de violación y abusos contra los 

derechos humanos, incluida la violencia sexual. 

 

Las Naciones Unidas prestan apoyo al Estado para que cumpla estas obligaciones. Las 

Naciones Unidas esperan que todo el personal de mantenimiento de la paz proteja y 

promueva las normas internacionales de derechos humanos. Esto incluye un examen 

sistemático de los delitos de VSRC.  

 

Protección de los civiles: la lucha contra la VSRC está estrechamente relacionada con 

la labor de protección de los civiles. Únicamente se hace frente a la VSRC cuando las 

misiones ejecutan mandatos de protección de los civiles. El Consejo de Seguridad 

hace hincapié en la protección específica de las mujeres y los niños frente a todas las 

formas de violencia sexual y por razón de género.  

Las mujeres, la paz y la seguridad: la desigualdad de género y la discriminación contra 

la mujer contribuyen a la utilización de la violencia sexual contra las mujeres y las niñas, 

así como a la impunidad. La agenda sobre las mujeres, la paz y la seguridad 

promueve y protege los derechos de las mujeres en situaciones de conflicto. Tiene dos 

pilares: igualdad de género y VSRC. El pilar de igualdad de género se ocupa de la 

discriminación, la participación y el empoderamiento. El pilar sobre la VSRC se centra 

en la protección frente a todas las formas de violencia sexual. Los dos pilares 

interactúan entre sí para poner fin a la VSRC.  

Protección infantil: muchas de las víctimas de VSRC son menores de edad, 

especialmente niñas. Los niños también son víctimas de esta violencia, en particular los 

niños vinculados a fuerzas o grupos armados. Los niños también pueden cometer 

delitos de VSRC.  
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Actividad de aprendizaje 2.6.2 

¿Es VSRC o no? 

 

 
MÉTODO 

Situaciones hipotéticas, preguntas 

 

FINALIDAD 

Aplicar y profundizar los conocimientos sobre VSRC 

y distinguirla de otras cuestiones conexas  

 

DURACIÓN 

Versión corta: 5 minutos 

▪ Trabajo en grupo: 3 minutos 

▪ Debate: 2 minutos 

 

Versión larga: 45 minutos 

▪ Presentación: 5 minutos 

▪ Grupos pequeños: 15 minutos 

▪ Puesta en común: 20 minutos (puede variar 

en función del número de grupos) 

▪ Resumen y cierre: 5 minutos 

 

INSTRUCCIONES 

▪ Examine las situaciones hipotéticas 

▪ ¿Se trata de un caso de VSRC o no? 

▪ Justifique su clasificación 

RECURSOS 

▪ Instrucciones sobre la 

actividad de aprendizaje 

▪ Situaciones hipotéticas 

▪ Respuestas a las preguntas 

de debate 
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Importancia de prestar atención a la VSRC  

Diapositiva 5 

 

Idea central: la violencia contra civiles, en especial la violencia sexual, es frecuente en 

los conflictos actuales. El Consejo de Seguridad ha condenado la violencia sexual y ha 

exigido acciones más enérgicas para poner fin a este fenómeno durante los conflictos.  

El Consejo de Seguridad reconoce que el uso deliberado de la violencia sexual como 

táctica de guerra conlleva un empeoramiento de los conflictos armados. También 

socava la paz y la reconciliación. 

Las mujeres y las niñas, y a menudo también los hombres y los niños, son torturados y 

sometidos a abusos sexuales sin que se castigue a los autores. Las mujeres y las niñas 

están expuestas a un mayor riesgo de sufrir agresiones físicas y a una mayor 

vulnerabilidad frente a la explotación sexual y de otro tipo. 

Todas las formas de violencia, incluida la violencia sexual, tienen efectos inmediatos y 

a largo plazo. Ambos tipos de efectos son traumáticos. Los efectos de la VSRC para los 

supervivientes son debilitantes, complejos y duraderos. A continuación se presentan 

posibles repercusiones a largo plazo de la violencia sexual:  

▪ Daños físicos y psicológicos, como lesiones en los sistemas reproductivo y 

urinario y estrés postraumático. 

▪ Exposición a enfermedades de transmisión sexual, incluido el VIH/sida. En 

ocasiones, esta exposición es deliberada (por ejemplo, en el genocidio 

cometido en 1994 en Rwanda).  
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▪ Embarazos no deseados. Es posible que los autores violen a mujeres y niñas para 

que tengan hijos del enemigo, como sucedió en el conflicto de la década de 

1990 en la ex-República de Yugoslavia.  

▪ Rechazo de la comunidad. Entre los efectos sociales se incluyen la marginación, 

el rechazo y el destierro. Las comunidades están más dispuestas a aceptar el 

retorno de niños excombatientes que de niñas, especialmente si las niñas 

regresan con hijos nacidos como resultado de una violación. Cuando finaliza el 

conflicto, las mujeres y niñas que han sido violadas durante la guerra suelen 

enfrentarse al rechazo de su familia y su comunidad, de modo que vuelven a 

convertirse en víctimas. Los hombres que sufren violencia sexual y violaciones 

durante los conflictos son reacios a hablar sobre estos abusos por vergüenza, de 

modo que permanecen ocultos.  

 

Las condiciones existentes en los entornos de conflicto y posteriores a un conflicto 

pueden contribuir a la VSRC:  

 

▪ Desigualdad de género y discriminación contra las mujeres y las niñas. La VSRC 

afecta de manera desproporcionada a las mujeres y las niñas. Las mujeres y las 

niñas son más vulnerables debido a las desigualdades sociales.  

▪ Autoridades e instituciones estatales que no funcionan. Los sistemas de 

asistencia social, sanidad, aplicación de la ley, justicia y corrección para hacer 

frente a la VSRC pueden ser débiles o inexistentes.  

▪ Cultura de impunidad. La anarquía, el debilitamiento de las normas morales y las 

respuestas inadecuadas contribuyen a una cultura de impunidad para los casos 

de VSRC. La falta de consecuencias para los autores de la VSRC puede alentar 

a los “depredadores sexuales”. Es posible que los autores ocupen cargos de 

autoridad, lo que genera obstáculos para la justicia.  

▪ Los casos no se denuncian o se hace de manera insuficiente. La VSRC puede 

estar generalizada y ser invisible al mismo tiempo, lo que hace de la prevención 

una tarea complicada. Podría estar insuficientemente denunciada debido a la 

falta de seguridad, a la falta de confianza en el estado de derecho y a las 

barreras culturales vinculadas a la vergüenza, los estigmas y el miedo.  
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Marco jurídico  

Recuerde a los participantes que el marco jurídico aplicable a las operaciones 

de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas también se aplica a la 

VSRC. Organice un intercambio de ideas sobre los elementos del marco 

jurídico. Amplíe la información sobre las resoluciones del Consejo de Seguridad 

relacionadas específicamente con la VSRC a medida que avanza la lección. 

 

Diapositiva 6 

 

Idea central: el marco jurídico aplicable a las operaciones de mantenimiento de la 

paz de las Naciones Unidas obliga a hacer frente a la VSRC.  

La VSRC es una violación del derecho internacional. Constituye una violación grave 

del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario. También viola el derecho penal internacional y el derecho internacional 

de los refugiados. 

Según las circunstancias, la VSRC puede considerarse como crimen de guerra, crimen 

de lesa humanidad, acto de tortura o acto de genocidio en virtud del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional (CPI).  

La VSRC también está tipificada como delito en la mayoría de los sistemas jurídicos 

nacionales. 

Cuando la violencia sexual forma parte de una amenaza para la paz y la seguridad 

internacionales, no pertenece a la jurisdicción interna del Estado.  
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La VSRC ocurre junto con otros delitos graves. Las medidas encaminadas a prevenir la 

VSRC y esos delitos y darles respuesta deben adoptarse conjuntamente. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad reconocen que el uso deliberado de la 

violencia sexual como táctica de guerra empeora los conflictos armados y socava la 

paz y la reconciliación.  

Estudie la opción de elaborar un calendario en un mural o en un gráfico que 

incluya las principales fechas y resoluciones del Consejo de Seguridad sobre 

VSRC. Esto ayudaría a mostrar cómo ha evolucionado y se ha reforzado la 

preocupación del Consejo de Seguridad por este problema. 

 

Algunas de las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre VSRC son:  

Resolución 1820 (2008):  

▪ Reconoce que la práctica generalizada y sistemática de la violencia sexual en 

los conflictos como táctica de guerra constituye una amenaza a la paz y la 

seguridad internacionales. 

▪ Pone de relieve que el uso de la violencia sexual en los conflictos como arma  

de guerra es un crimen de guerra. La violencia sexual en los conflictos es 

competencia de la Corte Penal Internacional.  

 

Resolución 1888 (2009):  

▪ Crea la Oficina del Representante Especial del Secretario General sobre la 

Violencia Sexual en los Conflictos. 

▪ Establece la figura del Asesor de Protección de la Mujer y las Dependencias de 

Género y Derechos Humanos de la misión. 

▪ Crea el Equipo de Expertos encargado de afrontar la VSRC. 

 

Resolución 1960 (2010):  

▪ Establece disposiciones de vigilancia, análisis y presentación de informes sobre 

la VSRC. 

▪ Pide que las partes en un conflicto se comprometan a prevenir y combatir la 

violencia sexual. 

▪ Pide que los informes del Secretario General den información detallada relativa 

a las partes en conflictos sobre las cuales pesen sospechas fundadas de que 

han cometido o han sido responsables de actos de violación y otras formas de 

violencia sexual. 
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Resolución 2106 (2013):  

▪ Se centra en la protección. 

▪ Insta a la participación y al empoderamiento de las mujeres al hacer frente a la 

VSRC y al desempeñar labores conexas en materia de reforma del sector de la 

seguridad (RSS), DDR y justicia. 

 

Algunos ejemplos de operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

a las que el Consejo de Seguridad ha otorgado el mandato de hacer frente a la VSRC 

son: la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Centroafricana (MINUSCA), la Misión Multidimensional Integrada de 

Estabilización de las Naciones Unidas en Malí (MINUSMA), la Misión de Estabilización de 

las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo (MONUSCO), la 

Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID), la 

Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) y la Operación de las 

Naciones Unidas en Côte d’Ivoire (ONUCI).  

 

Las misiones con un mandato de VSRC tienen los siguientes cometidos: 

▪ Evitar la VSRC. 

▪ Disuadir a los autores. 

▪ Proteger a los civiles vulnerables.  

▪ Neutralizar las amenazas. 

 

Los mandatos también pueden abarcar los siguientes elementos:  

▪ Proteger a las mujeres y los niños afectados por los conflictos armados, en 

particular mediante el envío de Asesores de Protección Infantil y Asesores de 

Protección de la Mujer. 

▪ Vigilar, investigar, denunciar y evitar violaciones y abusos contra los derechos 

humanos cometidos contra niños y mujeres, incluidas todas las formas de 

violencia sexual en conflictos armados. 

▪ Contribuir a las actividades llevadas a cabo para identificar y enjuiciar a 

los autores. 
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Principales asociados de las Naciones Unidas que trabajan en 

la lucha contra la VSRC 

Diapositiva 7 

 

Idea central: luchar contra la VSRC requiere un enfoque holístico e integral. “Holístico” 

significa adoptar una visión de conjunto, es decir, no centrarse solamente en una 

parte. “Integral” significa que incluye a todas las partes. La responsabilidad de luchar 

contra la VSRC recae sobre todas las partes, incluidas las partes en conflicto.  

Realice una referencia a la lección 2.5, relativa a la protección de los civiles. 

Informe a los participantes de que los asociados para combatir la VSRC son los 

mismos que para la protección de los civiles, además de los asociados 

específicos de las Naciones Unidas. Pida a los participantes que recuerden los 

asociados para la protección de los civiles a los que se hizo referencia en la 

lección sobre protección de los civiles.  

Luchar contra la VSRC requiere la participación de las Naciones Unidas, la comunidad 

internacional, el Estado receptor y otros asociados para la protección, así como de 

todas las partes en conflicto. El Estado receptor tiene la responsabilidad primordial de 

hacer frente a la VSRC. 
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Las Naciones Unidas ofrecen apoyo al Estado receptor por las siguientes vías:  

▪ El Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual en 

los Conflictos (RESG-VSC): nombrado por el Consejo de Seguridad, facilita 

orientación política y fortalece la coordinación. 

▪ El Equipo de Expertos: el Consejo de Seguridad le asignó el mandato de prestar 

asesoramiento jurídico y judicial en materia de lucha contra la VSRC cuando 

sea invitado por un Estado receptor. Aporta conocimientos especializados sobre 

el estado de derecho.  

▪ Iniciativa de las Naciones Unidas contra la Violencia Sexual en los Conflictos 

(Iniciativa de la ONU): red formada por 13 entidades de las Naciones Unidas 

cuyo objetivo es garantizar que la labor de las Naciones Unidas en materia de 

VSRC sea uniforme. La Iniciativa de la ONU ofrece apoyo al equipo de las 

Naciones Unidas en el país y a las misiones para la elaboración de estrategias. 

Los ayuda a diseñar estrategias para combatir la violencia sexual en 

colaboración con el Gobierno receptor.  

▪ Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres): principal entidad de las 

Naciones Unidas centrada en los derechos de la mujer, miembro de la Iniciativa 

de la ONU. 

▪ Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (DOMP): despliega 

misiones de mantenimiento de la paz para ejecutar las resoluciones y los 

mandatos del Consejo de Seguridad. Las misiones ayudan al Estado receptor a 

prevenir y responder a la VSRC desde perspectivas política, paz y seguridad. 

También toman medidas para combatir la VSRC cuando las autoridades del 

Estado receptor son débiles, inadecuadas o inexistentes. 
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Orientación de las Naciones Unidas en materia de VSRC 

Diapositiva 8 

 

Idea central: los documentos de orientación de las Naciones Unidas conforman la 

base del enfoque de la Organización para la lucha contra la VSRC. 

El aumento del número de casos de VSRC contra mujeres y niñas ha requerido un 

nuevo enfoque para afrontar los retos con eficacia y combatir la violencia sexual.  

 

El enfoque de las Naciones Unidas consiste en colaborar con el Gobierno receptor y 

aprovechar los conocimientos especializados de todos los asociados pertinentes para:  

▪ Hacer frente a la impunidad generalizada que alimenta este tipo de violencia. 

▪ Promover la RSS. 

▪ Fortalecer los mecanismos de prevención y protección. 

▪ Aumentar los servicios para los supervivientes. 

 

Algunos de los documentos de orientación de las Naciones Unidas son: 

▪ Decisión núm. 2010/30 del Comité de Políticas del Secretario General. 

▪ An Analytical Inventory of Peacekeeping Practice (2010) (Inventario analítico de 

prácticas para el mantenimiento de la paz). 

▪ Matriz de las Naciones Unidas: indicadores de alerta temprana en materia de 

VSRC (2011). 
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▪ Política del DOMP y el DAAT sobre la prevención y respuesta en materia de 

VSRC para las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

(aún no elaborada). 

 

Los incidentes de VSRC a menudo no se detectan y quedan impunes. Se han incluido 

indicadores de VSRC en los marcos de alerta temprana. Los indicadores señalan 

posibles actos de violencia sexual, así como los actos inminentes o en curso. 

 

La lucha contra la VSRC en la labor de mantenimiento de la paz de 

las Naciones Unidas  

Diapositiva 9 

 

Idea central: la VSRC es un delito prevenible y punible. Al ayudar al Estado receptor a 

llevar a los responsables ante la justicia, las operaciones de mantenimiento de la paz 

de las Naciones Unidas también ayudan a poner fin a la impunidad.  

Se incluyen aquí las actividades llevadas a cabo para ejecutar el mandato de 

protección de los civiles. 

 

El Consejo de Seguridad también pide a las misiones de mantenimiento de la paz que 

ejecuten el mandato sobre VSRC por vías específicas:  

▪ Integración de medidas de prevención y respuesta para la VSRC. Deberían 

reflejarse en los principales documentos de la misión. Por ejemplo, en el concepto 
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de la misión, la estrategia de protección de los civiles de la misión, el concepto 

de operaciones para los componentes militar y de policía, las órdenes 

operacionales y otros planes de trabajo de componentes civiles sustantivos.  

▪ El diálogo político o la participación política y las actividades de promoción con 

todas las partes en un conflicto deben dar respuesta a la VSRC con miras a: 

a) fomentar la rendición de cuentas y la capacidad de respuesta y b) poner fin 

a la impunidad.  

▪ Colaboración con las comunidades, especialmente con las mujeres, para los 

siguientes fines: a) atender sus preocupaciones por motivos de seguridad, 

b) mejorar las medidas de autoprotección y c) promover la reconciliación.  

▪ Una presencia constante y visible de las Naciones Unidas en las zonas 

vulnerables. Ejemplos: patrullas activas, escoltas para los grupos vulnerables, 

medidas preventivas para hacer frente a nuevas amenazas y respuestas. 

Mediante respuestas fiables, oportunas y firmes, el personal de mantenimiento 

de la paz de las Naciones Unidas puede evitar, disuadir o neutralizar las 

amenazas de VSRC.  

 

Haga una pausa en la lección. Esta pausa sirve como punto intermedio para la 

reflexión y el resumen. Facilite a los participantes varios minutos para reflexionar 

sobre la información presentada. Utilice como marco contextual los cinco 

epígrafes generales incluidos a continuación en el apartado “Elementos 

fundamentales para combatir con éxito la VSRC”. Plantee la siguiente 

pregunta: ¿qué creen que se necesita para combatir la VSRC con éxito? Es 

posible que los participantes nombren elementos específicos que acaban de 

examinarse, como las consultas con las comunidades o las mujeres. Esta tarea 

es parte de la “conciencia situacional”. Tal vez los participantes no se refieran a 

categorías generales, como el personal directivo comprometido. Resuma las 

aportaciones realizadas y plantee la siguiente pregunta: ¿qué más se necesita 

para que una misión de mantenimiento de la paz afronte la VSRC de manera 

eficaz? Colme las posibles lagunas. 

 

Elementos fundamentales para combatir con éxito la VSRC: 

▪ Conciencia situacional 

▪ Alerta temprana que tenga en cuenta las cuestiones de género  

▪ Disponibilidad operacional  

▪ Personal directivo comprometido 

▪ Personal de mantenimiento de la paz comprometido  
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Diapositiva 10 

 

Idea central: el equipo de las Naciones Unidas en el país coordina la prestación de 

servicios multisectoriales para los supervivientes. 

 

El equipo humanitario en el país: 

▪ Incluye al equipo de las Naciones Unidas en el país. 

▪ Gestiona las iniciativas humanitarias a nivel de país. 

▪ Establece centros y grupos de trabajo para la protección humanitaria. 

▪ Facilita asistencia a las víctimas. 

 

Como parte de la asistencia a las víctimas, el equipo de las Naciones Unidas en el país 

ayuda al Estado receptor a asistir a las víctimas de violencia sexual mediante un mayor 

acceso a los siguientes servicios: 

▪ Asistencia sanitaria 

▪ Apoyo psicosocial 

▪ Asistencia jurídica 

▪ Servicios de reintegración socioeconómica o ayuda para la subsistencia 
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En conjunto, las Naciones Unidas ayudan al Estado receptor a reforzar los siguientes 

elementos: 

▪ Mecanismos de prevención y protección 

▪ Implicación nacional 

▪ Capacidad de respuesta 

 

La asistencia a las víctimas es una de las medidas llevadas a cabo por el equipo de las 

Naciones Unidas en el país. Otras medidas puestas en práctica por las Naciones Unidas 

en su conjunto son: 

▪ Elaborar estrategias nacionales exhaustivas para combatir la VSRC. 

▪ Fomentar la capacidad de los sectores de la salud, la asistencia social, la justicia 

y la seguridad para responder de manera eficaz a la VSRC. 

▪ Facilitar asistencia legislativa y apoyo para las reformas jurídicas (por ejemplo, 

para el enjuiciamiento y la concesión de reparaciones). 

▪ Ofrecer formación a las fuerzas de seguridad receptoras (personal militar, 

policía, gendarmería) sobre cómo: 

o Evitar la VSRC. 

o Aplicar códigos de conducta estrictos para evitar la VSRC. 

o Evitar la violación del derecho internacional de los derechos humanos. 

o Hacer frente a prácticas depredadoras. 

o Promover y proteger los derechos humanos de todos los ciudadanos. 

▪ Fortalecer la coordinación (redes de grupos de trabajo, existen grupos y subgrupos 

centrados en la protección y en la violencia sexual y por razón de género). 
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Actividad de aprendizaje 2.6.3 

Responder a la VSRC 

 

 
MÉTODO 

Estudio de caso, trabajo en grupo 

 

FINALIDAD 

Examinar los efectos de la VSRC para las víctimas y 

comprender la importancia de la prevención y de 

la planificación de la respuesta  

 

DURACIÓN 

10 minutos 

▪ Trabajo en grupo: 5 a 7 minutos 

▪ Debate: 3 minutos 

 

INSTRUCCIONES 

▪ Examine el estudio de caso 

▪ Determine los autores y sus motivos 

▪ ¿Qué habría hecho usted para proteger 

a las víctimas? 

▪ ¿Qué tipo de apoyo necesitan los 

supervivientes? 

RECURSOS 

▪ Instrucciones sobre la 

actividad de aprendizaje 

▪ Pasos para los participantes 

en la actividad de 

aprendizaje (los mismos que 

para las actividades de 

aprendizaje 2.5.3 y 2.5.4) 

▪ Estudio de caso 

▪ Fichas informativas (las 

mismas que para las 

actividades de aprendizaje 

2.5.3 y 2.5.4) 

▪ Material para la actividad 

(el mismo que para las 

actividades de aprendizaje 

2.5.3 y 2.5.4) 
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Funciones y responsabilidades 

Diapositiva 11 

 

Idea central: cuando la VSRC representa un problema, las Naciones Unidas contratan 

a expertos con arreglo a lo previsto en la resolución 1888 del Consejo de Seguridad. Los 

Asesores de Protección de la Mujer dirigen y coordinan la labor de una misión en 

materia de VSRC.  

Los Asesores de Protección de la Mujer forman parte de la Oficina del RESG o del Jefe 

de Misión, de la Oficina del Representante Especial Adjunto del Secretario General y 

de las Dependencias de Género y Derechos Humanos. Coordinan, integran y apoyan 

la ejecución del mandato de VSRC por parte de la misión.  

Los Asesores de Protección de la Mujer:  

▪ Asesoran al personal directivo de la misión sobre el modo de integrar cuestiones 

de VSRC en la planificación.  

▪ Integran o incorporan cuestiones de VSRC especialmente en los siguientes 

ámbitos: 

o Reforma del sector de la seguridad y la defensa 

o DDR 

o Estado de derecho/Asuntos judiciales 

o Aspectos políticos 

o Derechos humanos  

o Género  
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o Protección infantil  

o Protección de los civiles  

▪ Establecen disposiciones de vigilancia, análisis y presentación de informes sobre 

la VSRC con los asociados de las Naciones Unidas.  

▪ Llevan a cabo actividades de prevención mediante la alerta temprana. 

▪ Hacen que las partes en un conflicto dialoguen con miras a adquirir 

compromisos de evitar los incidentes de VSRC y darles respuesta.  

▪ Fortalecen la coordinación con el equipo de las Naciones Unidas en el país y 

otros asociados en lo relativo al mandato de VSRC. 

▪ Llevan a cabo actividades de capacitación y desarrollo de la capacidad 

relacionadas con la VSRC y con las causas profundas de la violencia en el 

contexto de las misiones. 

▪ Desarrollan la capacidad integrada de una misión para afrontar la VSRC con las 

dependencias militares, policiales y civiles sustantivas. Coordinan las medidas de 

prevención y respuesta: 

o A nivel interno, con todos los componentes de la misión.  

o A nivel externo, con el equipo de las Naciones Unidas en el país, las partes en 

conflicto, el Estado receptor, las organizaciones regionales, la sociedad civil 

y las ONG. 

 

Contar con un enfoque integrado y coordinado para la VSRC es importante para la 

prevención y la respuesta. Resulta fundamental que dentro de la misión exista una 

estrecha colaboración entre el Asesor de Protección de la Mujer y los demás asesores 

de protección conexos: 

▪ Asesor sobre la Protección de los Civiles  

▪ Asesor de Protección Infantil 

▪ Asesor de Género 

▪ Asesores de Derechos Humanos 

 

Las misiones afrontan la VSRC junto con otras violaciones y otros abusos contra los 

derechos humanos, y no por separado.  
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Diapositiva 12 

 

Idea central: todos los componentes y las dependencias de una misión contribuyen a 

hacer frente a la VSRC en sus tareas cotidianas.  

Algunas dependencias colaboran estrechamente con los Asesores de Protección de 

la Mujer.  

Asesor de Género: 

▪ Apoya el establecimiento de leyes, políticas, instituciones y prácticas para 

salvaguardar la igualdad de derechos para las mujeres y las niñas. 

▪ Colabora con los Asesores de Protección de la Mujer para garantizar la 

igualdad de participación y la protección de las mujeres y las niñas como parte 

de la agenda del Consejo de Seguridad sobre las mujeres, la paz y la seguridad. 

▪ Se ocupa de la violencia sexual y por razón de género, mientras que los 

Asesores de Protección de la Mujer se centran en la VSRC.  

 

Asesor sobre la Protección de los Civiles: 

▪ Asesora, coordina, vigila y presenta informes para garantizar que las actividades 

de la misión integren la protección de los civiles. 
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Asesor de Protección Infantil:  

▪ Determina las necesidades de protección de los niños. Se centra en problemas 

de derechos humanos como los siguientes: los niños afectados por conflictos 

armados, los abusos sexuales, los secuestros, la trata y el trabajo infantil. 

 

Asesor de Derechos Humanos: 

▪ Ayuda a vigilar e investigar los abusos y las violaciones de los derechos humanos. 

▪ Defiende cuestiones de derechos humanos. 

 

Centro Conjunto de Operaciones (CCO) y Célula Mixta de Análisis de la Misión: 

▪ Utilizan evaluaciones de “puntos críticos” para vigilar las amenazas de 

seguridad emergentes y detectar carencias de seguridad. 

▪ Son fundamentales para combatir la VSRC de manera efectiva. Las misiones 

diseñan las actividades de VSRC con arreglo a la información sobre los 

siguientes temas:  

o Localización de fuerzas y grupos armados  

o Aspectos demográficos de sus miembros, agrupados por sexo y edad  

o Sus existencias de armas 

o Dinámicas políticas y de conflictos, en los planos nacional y local  

 

RESG/Jefe de Misión: 

▪ Es el responsable de la ejecución del mandato de VSRC. 

▪ En la lucha contra la VSRC, el personal directivo del RESG o del Jefe de la Misión 

está respaldado por:  

o Asesores de Protección de la Mujer 

o Grupo Superior de Gestión sobre protección de los civiles  

o Grupos de trabajo de la misión sobre protección de los civiles y VSRC 

o Grupo y subgrupos de protección 

o CCO y Célula Mixta de Análisis de la Misión 

▪ Las iniciativas comunes están reforzadas y supervisadas por las dependencias 

civiles sustantivas. Por ejemplo, por las Dependencias de Derechos Humanos, 

Género y Protección Infantil. 

 

Otras dependencias contribuyen a hacer frente a la VSRC al integrarla como tema en 

su labor.  
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Dependencia del Estado de Derecho/Asuntos Judiciales: 

▪ Proporciona orientación técnica sobre cuestiones jurídicas, como el 

enjuiciamiento y la reparación. 

▪ Atiende la necesidad de reformar las reglas de procedimiento y prueba, así 

como de leyes sobre la violencia por razón de género para eliminar los 

prejuicios inherentes. 

▪ Ayuda a fortalecer la capacidad de los fiscales y de la policía para aplicar el 

derecho internacional.  

 

Dependencia de Reforma del Sector de la Seguridad (RSS): 

▪ Fomenta la RSS con miras a reflejar las normas de derechos humanos.  

▪ Incluye los derechos humanos en la formación básica de las nuevas fuerzas 

militares y los nuevos servicios de policía.  

▪ Desarrolla la capacidad del sector de la seguridad nacional (incluidas las 

instituciones de seguridad) para investigar nuevas fuerzas y aplicar los 

mecanismos de rendición de cuentas. 

 

Dependencia de Desarme, la Desmovilización y la Reintegración (DDR): 

▪ Atiende a las necesidades de los excombatientes y de las mujeres asociadas a 

grupos armados, así como de sus familias. Esto incluye servicios de rehabilitación, 

seguimiento y remisión para su reintegración en las comunidades receptoras. 

▪ Se ocupa de los autores de actos de VSRC. Estos autores pasan por el proceso 

judicial antes de la reintegración. 

 

Dependencia de Asuntos Políticos:  

▪ Lleva a cabo negociaciones políticas que tienen en cuenta las preocupaciones 

en materia de protección. 

 

Otras dependencias desempeñan funciones fundamentales:  

▪ Dependencia de Asuntos Penitenciarios 

▪ Dependencia de Asuntos Civiles 

▪ Dependencia de Información Pública 

 

Todos los componentes de la misión: hacer frente a la VSRC es una responsabilidad de 

toda la misión. Requiere planificación integrada, preparativos y la adopción de medidas 

por parte de los componentes militar, policial y civil, junto con otros asociados. 
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Diapositiva 13 

 

Idea central: el personal militar y de policía desempeña un papel fundamental en la 

ejecución del mandato de VSRC.  

 

Realiza las siguientes labores:  

▪ Prevenir activamente la VSRC 

▪ Disuadir a los autores 

▪ Proteger a los civiles, especialmente a las mujeres y los niños  

▪ Neutralizar las amenazas de VSRC: posibles, inminentes y continuadas  

 

Estas funciones esenciales del personal militar y de policía de las Naciones Unidas se 

aplican a los mandatos de VSRC, de protección infantil y de protección de los civiles. 

El personal militar y de policía se encarga de las siguientes tareas:  

▪ Protección física, incluido el uso de la fuerza  

▪ Enfoque proactivo 

▪ Vigilancia y presentación de informes  

▪ Investigaciones 

 

La policía de las Naciones Unidas desempeña un papel fundamental en materia de 

prevención y de facilitación de apoyo a las autoridades del país receptor para 

investigar delitos de violencia sexual y por razón de género y VSRC. 
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¿Qué puede hacer el personal de mantenimiento de la paz? 

Diapositiva 14 

 

Idea central: todo el personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

tiene la obligación de actuar para proteger a los civiles, entre otros peligros, de la 

violencia sexual. Al enfrentarse a situaciones de violencia sexual, el personal de 

mantenimiento de la paz debe actuar. 

▪ Apoyar y alentar a las autoridades locales a la hora de afrontar y combatir la 

VSRC.  

▪ Consultar a mujeres y hombres al evaluar la situación política y de seguridad de 

las comunidades locales. Cada grupo aporta una perspectiva importante para 

lograr una imagen global de los siguientes aspectos:  

o Situación de la comunidad 

o Necesidades 

o Amenazas  

o Efectos de los conflictos 

▪ Hablar con las mujeres y los hombres por separado. Disponer de personal de 

mantenimiento de la paz femenino que hable con las mujeres locales y se reúna 

con ellas.  

▪ Ser proactivo para prevenir la VSRC, disuadir a los autores y proteger a los civiles, 

especialmente a las mujeres y los niños.  

▪ Estar preparado para responder cuando se observen amenazas. Ser consciente 

de las amenazas, tanto potenciales como reales. 
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▪ Intercambiar información con el personal directivo de la misión y con las 

dependencias pertinentes sobre dónde y cuándo se produce la violencia sexual 

y sobre los presuntos autores.  

▪ Investigar la ubicación de organizaciones locales que ofrezcan asistencia 

médica y psicológica para las víctimas a través del equipo de las Naciones 

Unidas en el país. Estar preparado para asesorar a las víctimas sobre dónde 

pueden obtener ayuda. Es importante ofrecer una respuesta coordinada para 

apoyar a los supervivientes. 
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Resumen 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La VSRC se refieren a la violencia sexual en situaciones de conflicto o posteriores a 

un conflicto, empleada como táctica de guerra 

▪ La VSRC hace referencia a incidentes o pautas de violencia sexual en 

situaciones de conflicto y posteriores a conflictos entre los que se incluyen 

“las violaciones, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, los embarazos 

forzados, la esterilización forzada y todos los demás actos de violencia sexual 

de una gravedad comparable contra mujeres, hombres, niñas o niños”. Estos 

incidentes o pautas se producen en situaciones de conflicto o posteriores a 

un conflicto, así como en contextos de enfrentamiento político. 

▪ La VSRC puede estar directa o indirectamente relacionada con los conflictos 

y los enfrentamientos. Está directamente vinculada si se utiliza como “táctica 

de guerra”. Este uso: 

o Está dirigido contra los civiles. 

o Forma parte de ataques sistemáticos contra civiles. 

o Forma parte de una estrategia militar y política. 

La VSRC es un delito punible 

▪ La VSRC es una violación grave del derecho internacional de los derechos 

humanos y del derecho internacional humanitario. También viola el derecho 

penal internacional, el derecho consuetudinario internacional y el derecho 

internacional de los refugiados. 

▪ Según las circunstancias, la VSRC puede considerarse como crimen de 

guerra, crimen de lesa humanidad, acto de tortura o acto de genocidio en 

virtud del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (CPI). 

▪ La VSRC también está tipificada como delito en la mayoría de los sistemas 

jurídicos nacionales. 

Usted debe actuar: consultar a las mujeres, ser proactivo, coordinar, intervenir 

▪ El Consejo de Seguridad asigna a algunas misiones de mantenimiento de la 

paz el mandato de intervenir para combatir la VSRC. El Jefe de Misión es el 

responsable de ejecutar el mandato de VSRC. Uno de los objetivos es lograr 

la uniformidad de las labores y la coherencia entre los componentes de la 

misión. Hacer frente a la VSRC es una responsabilidad de toda la misión. 

Requiere planificación integrada, preparativos y adopción de medidas por 

parte de los componentes militar, policial y civil, junto con otros asociados. 

(Continúa) 
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(Continuación del resumen) 

▪ El personal de mantenimiento de la paz debe: 

o Consultar a las mujeres y los hombres 

o Hablar con las mujeres y los hombres por separado 

o Ser proactivo para prevenir la VSRC 

o Responder a las amenazas, tanto posibles como reales 

o Intercambiar información 

o Determinar la ubicación de las organizaciones locales que prestan 

asistencia a las víctimas 
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Evaluación 
 

Nota sobre la utilización: a continuación se ofrecen ejemplos de preguntas para 

evaluar el aprendizaje de esta lección. 

 

Los instructores pueden elegir entre distintos tipos de preguntas para la evaluación del 

aprendizaje (véanse las opciones), a saber:  

1) De desarrollo 

2) De rellenar el espacio en blanco o completar la frase  

3) De verdadero o falso 

 

Combine preguntas de distintos tipos en la evaluación anterior al aprendizaje y la 

posterior. Cada tipo de evaluación abarca contenidos diferentes. Ningún conjunto 

abarca todos los resultados del aprendizaje. Al seleccionarlas, asegúrese de incluir 

preguntas para evaluar el aprendizaje de cada resultado. 

 

Las preguntas de evaluación pueden utilizarse principalmente de tres modos: a) se 

puede plantear una pregunta informalmente a todo el grupo; b) se puede asignar de 

manera semiformal a grupos pequeños; o c) se puede solicitar formalmente a cada 

participante que presente respuestas por escrito.  

 

Preguntas de evaluación sobre la lección 2.6 

Preguntas Respuestas 

De desarrollo 

Nota: las preguntas de desarrollo pueden plantearse como preguntas,  

solicitudes o instrucciones. 

1. Defina el término VSRC y facilite 

ejemplos.  

La VSRC es la violencia sexual en 

situaciones de conflicto o posteriores  

a un conflicto perpetrada por agentes 

estatales o no estatales en un país 

receptor. 

 

La definición de las Naciones Unidas tiene 

varias partes: 

▪ Incidentes o pautas de violencia 

sexual en situaciones de conflicto o 

posteriores a un conflicto, como, 

por ejemplo: 

- Violación 

- Esclavitud sexual 

- Prostitución forzada 
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- Embarazo forzado 

- Esterilización forzada 

- Otras formas de violencia sexual de 

una gravedad comparable 

▪ Perpetrados contra mujeres, hombres, 

niñas o niños 

 

2. Redacte una lista de las medidas que 

debe adoptar un miembro del 

personal de mantenimiento de la paz 

en el ámbito de la VSRC.  

▪ Consultar a los hombres y a las 

mujeres por separado al evaluar la 

situación política y de seguridad de 

las comunidades locales. 

- Hablar con las mujeres y los 

hombres por separado. 

- Disponer de personal de 

mantenimiento de la paz femenino 

que se reúna con las mujeres 

locales y hable con ellas. 

- Asegurarse de que los traductores 

son totalmente profesionales y 

han recibido información sobre 

VSRC, se requiere sensibilidad y 

confidencialidad. 

▪ Ser proactivo para prevenir la VSRC. 

▪ Disuadir a los autores. 

▪ Proteger a los civiles, especialmente a 

las mujeres y los niños. 

▪ Ser consciente de las amenazas, 

tanto potenciales como reales.  

▪ Estar preparado para responder 

cuando se observen amenazas.  

▪ Facilitar información al personal 

directivo de la misión sobre dónde y 

cuándo se produce la violencia 

sexual y sobre los presuntos autores. 

▪ Informar sobre todas las violaciones y 

las amenazas observadas. 

▪ Informarse sobre las organizaciones 

locales que ofrecen asistencia 

médica y psicológica a las víctimas, a 

través de los equipos de las Naciones 

Unidas en el país. Estar preparado 

para asesorar a las víctimas sobre 

dónde pueden recibir ayuda, como 

parte de una respuesta respaldada y 

coordinada.  
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De rellenar los espacios en blanco 

3. La VSRC constituye una violación 

grave del _______________. 

Derecho internacional, incluido el 

derecho internacional de los derechos 

humanos  

4. La agenda sobre la VSRC forma parte 

de la agenda más amplia de las 

Naciones Unidas sobre 

________________. 

Las mujeres, la paz y la seguridad, que 

promueve y protege los derechos de la 

mujer en situaciones de conflicto.  

 

Combatir la VSRC en el marco de la 

agenda sobre las mujeres, la paz y la 

seguridad es una labor relacionada con 

otras tareas previstas en el mandato, y 

todas ellas forman parte de la agenda 

de las Naciones Unidas para la paz:  

▪ Protección de los civiles 

▪ RSS y DDR 

▪ DDR 

▪ Estado de derecho y reformas del 

sector de la justicia 

▪ Procesos de paz  

De verdadero o falso 

5. Las Naciones Unidas esperan que 

el personal de mantenimiento de la 

paz proteja a los civiles, entre otros 

peligros, de la violencia sexual en 

los conflictos. 

Verdadero  

6. La definición facilitada por las 

Naciones Unidas para el término 

“violencia sexual relacionada con 

los conflictos” únicamente se refiere 

a las mujeres y las niñas. 

Falso 

La violencia sexual relacionada con los 

conflictos afecta a hombres, mujeres, 

niños y niñas. 

 

Las mujeres, las niñas y los niños son más 

vulnerables y podrían ser el objetivo de 

este tipo de violencia. 

 

Es posible que los hombres y los niños 

no admitan este tipo de experiencias o 

no quieran hablar sobre ellas, pero sí 

que ocurren.  
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Preguntas frecuentes y palabras clave 
 

Palabras o frases clave de esta lección: 

 

Palabra o frase clave Definición 

Violencia sexual relacionada 

con los conflictos (VSRC) 

La VSRC hace referencia a incidentes o pautas 

de violencia sexual en situaciones de conflicto y 

posteriores a conflictos entre los que se incluyen “las 

violaciones, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, 

los embarazos forzados, la esterilización forzada y todos 

los demás actos de violencia sexual de una gravedad 

comparable contra mujeres, hombres, niñas o niños”. 

Estos incidentes o pautas se producen en situaciones 

de conflicto o posteriores a un conflicto, así como en 

contextos de enfrentamiento político.  

 

La VSRC puede estar directa o indirectamente 

relacionada con los conflictos y los enfrentamientos. 

Está directamente vinculada si se utiliza como “táctica 

de guerra”. Este uso:  

a) Está dirigido contra los civiles 

b) Forma parte de ataques sistemáticos contra 

civiles, o  

c) Forma parte de una estrategia militar y 

política 

 

Violencia por razón 

de género 

“El término violencia por razón de género se utiliza para 

distinguir la violencia común de la violencia dirigida 

contra personas o grupos de personas en razón de su 

género o sexo. Incluye actos que infligen daños o 

sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas 

de cometer esos actos, coacción y otras formas de 

privación de la libertad. A pesar de que tanto las 

mujeres como los hombres, los niños y las niñas pueden 

ser víctimas de violencia por razón de género, las 

principales víctimas son las mujeres y las niñas” 

(Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer, Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 

recomendación general núm. 19 del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer).  

 

 



Módulo 2 – Lección 2.6: Violencia sexual relacionada con los conflictos 

Materiales básicos de capacitación previa al despliegue del DOMP  

y el DAAT de las Naciones Unidas, edición de 2017 

40 

 

Violencia sexual y por razón 

de género 

La violencia sexual y por razón de género también 

abarca la violencia contra las personas debido a su 

sexo. Es el mismo concepto que la violencia por razón 

de género, pero hace especial hincapié en la 

violencia sexual. Se requiere una respuesta urgente 

para hacer frente a la naturaleza delictiva y a los 

efectos disruptivos de la violencia sexual. 

 

Preguntas frecuentes de los participantes: 

Posibles preguntas Posibles respuestas 

¿Cómo ha 

evolucionado la 

respuesta del Consejo 

de Seguridad a 

la VSRC? 

El uso generalizado de la violencia sexual en conflictos 

como los de Rwanda, la ex-Yugoslavia y Sierra Leona hizo 

que en 2008 el Consejo de Seguridad aprobara la resolución 

1820 (2008).  

 

Antes de su aprobación, el uso de la violencia sexual en los 

conflictos se consideraba como una cuestión de género, 

humanitaria y de desarrollo. En la actualidad, la VSRC es una 

cuestión política, de paz, de seguridad, penal y de derechos 

humanos que requiere una respuesta de seguridad.  

 

Las tres resoluciones posteriores (1888, 1960 y 2106) 

establecieron el marco aplicable a la violencia sexual 

relacionada con los conflictos (VSRC). Su objetivo es luchar 

contra la utilización de la VSRC por las siguientes vías: a) la 

prevención, b) una respuesta coordinada y c) la rendición 

de cuentas. El marco de la VSRC forma parte de la agenda 

general de las Naciones Unidas sobre las mujeres, la paz y 

la seguridad, que promueve y protege los derechos de las 

mujeres en situaciones de conflicto. 

 

Combatir la VSRC en el marco de la agenda sobre las 

mujeres, la paz y la seguridad es una labor que está 

vinculada a otras tareas previstas en el mandato:  

• Protección de los civiles  

• Reforma del sector de la seguridad y del sector 

de la defensa  

• Desarme, la desmovilización y la reintegración (DDR)  

• Estado de derecho, que abarca  

• Reformas del sector de la justicia y  

• Procesos de paz  
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Existen diferentes resoluciones del Consejo de Seguridad 

que guían al personal de mantenimiento de la paz sobre 

cuestiones relacionadas con las mujeres y las niñas. 

• Las mujeres, la paz y la seguridad: 1325 (2000), 1889 

(2009) y 2122 (2013)  

• Los niños y los conflictos armados: 1612 (2005) y 1882 

(2009)  

• La protección de los civiles en los conflictos armados: 

1674 (2006) y 1894 (2009)  
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Material de referencia 
 

A continuación se presenta el material a) mencionado en esta lección y b) de lectura 

obligatoria para los instructores durante los preparativos: 

 

▪ Carta de las Naciones Unidas, 1945 

▪ United Nations Peacekeeping Operations: Principles and Guidelines, también 

conocidos como doctrina principal, 2008 

▪ Examen de los mandatos de las misiones de mantenimiento de la paz (véase el 

apartado “Recursos adicionales”) 

▪ Convenios de Ginebra y sus Protocolos Adicionales, 1949 

▪ Carta Internacional de Derechos Humanos 

▪ Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948 

▪ Boletín del Secretario General titulado “Observancia del derecho internacional 

humanitario por las fuerzas de las Naciones Unidas” (ST/SGB/1999/13) 

▪ Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 1951 

▪ Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, 1998 

▪ Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (CPI), 1998 (en vigor desde 2002) 

▪ Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDCM), 1979 

▪ Conclusiones convenidas de la serie de sesiones de coordinación del Consejo 

Económico y Social sobre la incorporación de la perspectiva de género, 1997 

▪ Plataforma de Acción de Beijing, 1995 

▪ Declaración de Windhoek y Plan de Acción de Namibia, 2000 

▪ Informe del Secretario General sobre la violencia sexual relacionada con los 

conflictos (S/2017/249) 

▪ Informe del Secretario General sobre la violencia sexual relacionada con los 

conflictos (S/2016/361) 

▪ Informe del Secretario General sobre la violencia sexual relacionada con los 

conflictos (S/2014/181) 

▪ Informe especial de la Oficina del Representante Especial del Secretario 

General sobre la Violencia Sexual en los Conflictos (S/2016/1090) 

▪ Resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/1325) 

▪ Resolución 1820 (2008) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/1820) 

▪ Resolución 1888 (2009) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/1888) 

▪ Resolución 1889 (2009) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/1889) 

http://www.un.org/es/charter-united-nations/index.html
http://www.un.org/en/peacekeeping/documents/capstone_eng.pdf
http://www.un.org/en/peacekeeping/documents/capstone_eng.pdf
https://www.icrc.org/spa/war-and-law/treaties-customary-law/geneva-conventions/overview-geneva-conventions.htm
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/InternationalLaw.aspx
http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/index.html
http://undocs.org/es/ST/SGB/1999/13
http://undocs.org/es/ST/SGB/1999/13
http://www.acnur.org/el-acnur/historia-del-acnur/la-convencion-de-1951/
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/IDPersons/GPSpanish.pdf
http://legal.un.org/icc/statute/romefra.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://undocs.org/es/E/1997/66
http://undocs.org/es/E/1997/66
http://www2.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
http://undocs.org/es/A/55/138
http://undocs.org/es/S/2017/249
http://undocs.org/es/S/2017/249
http://undocs.org/es/S/2016/361
http://undocs.org/es/S/2016/361
http://undocs.org/es/S/2014/181
http://undocs.org/es/S/2014/181
http://undocs.org/es/S/2016/1090
http://undocs.org/es/S/2016/1090
http://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
http://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
http://undocs.org/es/S/RES/1820(2008)
http://undocs.org/es/S/RES/1820(2008)
http://undocs.org/es/S/RES/1888(2009)
http://undocs.org/es/S/RES/1888(2009)
http://undocs.org/es/S/RES/1889(2009)
http://undocs.org/es/S/RES/1889(2009)
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▪ Resolución 1960 (2010) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/1960) 

▪ Resolución 2106 (2013) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/2106) 

▪ Resolución 2122 (2013) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/2122) 

▪ Resolución 2242 (2015) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/2242) 

▪ Resolución 2331 (2016) del Consejo de Seguridad, relativa al mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales (condena de actos de trata de personas) 

(S/RES/2331) 

▪ Resolución 1674 (2006) del Consejo de Seguridad, relativa a la protección de los 

civiles en los conflictos armados (S/RES/1674) 

▪ Resolución 1738 (2006) del Consejo de Seguridad, relativa a la protección de los 

civiles en los conflictos armados (S/RES/1738) 

▪ Resolución 1820 (2008) del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz 

y la seguridad (S/RES/1820) 

▪ Resolución 1894 (2009) del Consejo de Seguridad, relativa a la protección de los 

civiles en los conflictos armados (S/RES/1894) 

▪ Resolución 1998 (2011) del Consejo de Seguridad, relativa a los niños y los 

conflictos armados (S/RES/1998) 

▪ Resolución 2150 (2014) del Consejo de Seguridad, relativa a la prevención y la 

lucha contra el genocidio y otros crímenes graves conforme al derecho 

internacional (S/RES/2150) 

▪ DPKO-DFS Policy on the Protection of Civilians (POC) in UN Peacekeeping, 2015 

▪ DPKO-DFS Guidelines on Use of Force by Military Components in UN 

Peacekeeping Operations, 2017  

▪ Protección de los Civiles: Directrices de Aplicación para Componentes Militares 

de las Misiones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas, DOMP y 

DAAT, 2015 

▪ ONU-Mujeres, Addressing Conflict-Related Sexual Violence: An Analytical 

Inventory of Peacekeeping Practice, 2010 

▪ Oficina del Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia 

Sexual en los Conflictos, “Provisional Guidance Note: Implementation of Security 

Council Resolution 1960 (2010) on Women, Peace and Security (Conflict-Related 

Sexual Violence)”, junio de 2011 

▪ UN Matrix: Early-warning Indicators of Conflict-Related Sexual Violence, 2011 
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http://undocs.org/es/S/RES/1738(2006)
http://undocs.org/es/S/RES/1738(2006)
http://undocs.org/es/S/RES/1820(2008)
http://undocs.org/es/S/RES/1820(2008)
http://undocs.org/es/S/RES/1894(2009)
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http://dag.un.org/handle/11176/90510
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http://www.stoprapenow.org/uploads/advocacyresources/1414440497.pdf
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Recursos adicionales 

 

Información de las Naciones Unidas 

 

El sitio web del mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas es: 

http://www.un.org/es/peacekeeping/ 

 

Resoluciones originales del Consejo de Seguridad sobre los mandatos de las misiones 

de mantenimiento de la paz: http://www.un.org/es/sc/documents/resolutions/ 

(Debe conocer el año de comienzo, el país y la resolución de referencia de la misión 

que desea buscar. Para obtener esta información, puede averiguar el nombre de la 

misión en los siguientes enlaces: 

http://www.un.org/es/peacekeeping/operations/current.shtml; 

http://www.un.org/es/peacekeeping/operations/past.shtml) 

 

El sitio web de la Iniciativa de las Naciones Unidas contra la Violencia Sexual en los 

Conflictos es: www.stoprapenow.org/ 

 

El sitio web del DOMP relativo a las mujeres, la paz y la seguridad es: 

http://www.un.org/es/peacekeeping/issues/women/wps.shtml 

 

Documentos de las Naciones Unidas sobre las mujeres, la paz y la seguridad: 

http://www.securitycouncilreport.org/un-documents/women-peace-and-security/ 

 

Documentos de las Naciones Unidas  

Los documentos de las Naciones Unidas pueden encontrarse en la siguiente dirección: 

http://www.un.org/es/documents/index.html (búsqueda por signatura del documento, 

por ejemplo A/63/100) 

 

Directrices del DOMP y el DAAT 

 

El repositorio de todas las directrices oficiales del DOMP y el DAAT es la Base de Datos 

de Políticas y Prácticas de las Operaciones de Paz: http://ppdb.un.org  

(únicamente accesible desde la red de las Naciones Unidas). También puede 

accederse a los documentos oficiales de orientación sobre mantenimiento  

de la paz a través del Centro de Recursos de Mantenimiento de la Paz: 

http://research.un.org/es/peacekeeping-community 

 

Se alienta a los instructores a visitar periódicamente el sitio para consultar las directrices 

más recientes. 

 

http://www.un.org/es/peacekeeping/
http://www.un.org/es/sc/documents/resolutions/
http://www.un.org/es/peacekeeping/operations/current.shtml
http://www.un.org/es/peacekeeping/operations/past.shtml
http://www.stoprapenow.org/
http://www.un.org/es/peacekeeping/issues/women/wps.shtml
http://www.securitycouncilreport.org/un-documents/women-peace-and-security/
http://www.un.org/es/documents/index.html
http://ppdb.un.org/
http://research.un.org/es/peacekeeping-community


Módulo 2 – Lección 2.6: Violencia sexual relacionada con los conflictos 

Materiales básicos de capacitación previa al despliegue del DOMP  

y el DAAT de las Naciones Unidas, edición de 2017 

45 

 

Vídeos de las Naciones Unidas 

 

Los vídeos de las Naciones Unidas pueden encontrarse en YouTube: 

https://www.youtube.com/user/unitednations 

 

I’ll be their voice - UN Envoy on Sexual Violence in Conflict (Seré su voz: Enviada de las 

Naciones Unidas para la Violencia Sexual en los Conflictos) (3:15 minutos) 

Democratic Republic of the Congo – The Survivors (República Democrática del Congo: 

las sobrevivientes) (3:03 minutos) 

Side by Side – Women, Peace and Security (Hombro con hombro: las mujeres, la paz y 

la seguridad) (32:44 minutos) 

Mandated to Protect: Protection of Civilians in Peacekeeping Operations (El mandato 

de proteger: la protección de los civiles en las operaciones de mantenimiento de la 

paz) (43:12 minutos) 

 

Información adicional 

 

Información sobre la situación de derechos humanos de un país disponible en el sitio 

web de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH): 

http://www.ohchr.org/SP/Countries/Pages/HumanRightsintheWorld.aspx 

 

Los informes sobre derechos humanos publicados más recientemente por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos y para detectar violaciones importantes de los derechos humanos 

están en la siguiente dirección: 

http://www.ohchr.org/SP/Countries/Pages/PeaceMissionsIndex.aspx  

(Haga clic en el vínculo correspondiente a países con operaciones de mantenimiento 

de la paz) 

 

La información específica para cada país sobre la respuesta humanitaria internacional 

puede encontrarse en la siguiente dirección:  

http://www.reliefweb.int 

 

ACNUDH, Los Instrumentos Internacionales de los Derechos Humanos: 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CoreInstruments.aspx 

 

ACNUDH, Los principales tratados internacionales de derechos humanos: nuevos 

tratados: 

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/newCoreTreatiessp.pdf 

https://www.youtube.com/user/unitednations
https://www.youtube.com/watch?v=ZE5NqOHm-sI&t=2s
https://www.youtube.com/watch?v=ZE5NqOHm-sI&t=2s
https://www.youtube.com/watch?v=8GNgB50MGdw&t=3s
https://www.youtube.com/watch?v=8GNgB50MGdw&t=3s
https://www.youtube.com/watch?v=a2Br8DCRxME&t=34s
https://www.youtube.com/watch?v=a2Br8DCRxME&t=34s
https://www.youtube.com/watch?v=y8y8_GaxC3I&t=14s
https://www.youtube.com/watch?v=y8y8_GaxC3I&t=14s
https://www.youtube.com/watch?v=y8y8_GaxC3I&t=14s
http://www.ohchr.org/EN/Countries/Pages/HumanRightsintheWorld.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Countries/Pages/PeaceMissionsIndex.aspx
http://www.reliefweb.int/
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CoreInstruments.aspx
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/newCoreTreatiesen.pdf
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Los instructores deben mencionar a los participantes que, además de la información 

específica de la misión que reciban durante este curso de capacitación, también es 

necesario que se familiaricen con el paquete de información previa al despliegue, que 

proporciona información sobre la misión y el contexto local. 

 

Recursos adicionales para la capacitación 

El material de capacitación en mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

puede consultarse en el Centro de Recursos de Mantenimiento de la Paz: 

http://research.un.org/es/peacekeeping-community/Training 

Entre el material de capacitación especializado para el mantenimiento de la paz de 

las Naciones Unidas se incluyen los siguientes recursos: 

Protección de los civiles a nivel operacional 

Protección de los civiles a nivel táctico 

Capacitación integrada sobre protección de los civiles: para el personal militar de las 

Naciones Unidas 

Violencia sexual relacionada con los conflictos (VSRC) 

Guía práctica sobre cuestiones de género: para la policía de las Naciones Unidas 

Investigación y prevención de la violencia sexual y por razón de género: para la policía 

de las Naciones Unidas 

 

La capacitación obligatoria de las Naciones Unidas “Responsabilidades de las 

Naciones Unidas en materia de derechos humanos” y “Yo sé de género” puede 

consultarse en Inspira: 

http://inspira.un.org 

 

La capacitación obligatoria de las Naciones Unidas “Yo sé de género” también está 

disponible en el sitio web de ONU-Mujeres: 

https://trainingcentre.unwomen.org/course/index.php?categoryid=12 

Para obtener más información o ayuda sobre aspectos de derechos humanos 

incluidos en esta lección, los instructores pueden ponerse en contacto con la Sección 

de Metodología, Educación y Capacitación de la Oficina del Alto Comisionado para 

los Derechos Humanos (ACNUDH) de Ginebra enviando un correo electrónico a la 

siguiente dirección: Metu@ohchr.org 

 

 

http://research.un.org/es/peacekeeping-community/Training
http://inspira.un.org/
https://trainingcentre.unwomen.org/course/description.php?id=2

